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0 CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN ANTERIOR VERSIÓN ACTUAL 

N° Descripción N° Descripción 

1 

No se contaba con una ley reguladora de 

las modalidades formativas de servicios en 

el sector público en el sector público.  

 

2 

Incorporación a Documentos de Referencia 

del Decreto Legislativo N° 1401: Régimen 

especial que regula las modalidades 

formativas de servicios en el sector 

público; y adición de un artículo al 

presente reglamento referente al decreto 

(Capítulo VII Artículo 26).  

1 

El Formato I: Ficha de Presentación no 

contemplaba toda la información requerida 

para el ítem Datos Generales del 

estudiante.  

2 

Adición al Formato I: Ficha de 

Presentación, en el ítem Datos Generales 

de más campos (DNI, edad, celular, e-mail, 

dirección).  

2 

Estaba establecido el ENS-FOR-06 

Formato VI como Solicitud de Evaluación 

de la Práctica Preprofesional y ENS-FOR-

07 Formato VII como Evaluación del 

desempeño del estudiante en las prácticas 

preprofesionales largas por la CPPO 

3 

Para fines prácticos, se cambió el orden de 

los formatos, donde ahora ENS-FOR-06 

Formato VI es Evaluación del desempeño 

del estudiante en las prácticas 

preprofesionales largas por la CPPO, 

mientras que ENS-FOR-07 Formato VI es 

Solicitud de Evaluación de la Práctica 

Preprofesional 

2 

Los formatos ENS-FOR-04 y ENS-FOR-

07 contaban en su contenido con el Perfil 

de Egreso con resolución 164-18/FIA 
3 

Modificación del Formato ENS-FOR-04 y 

ENS-FOR-06 por actualización del Perfil 

de Egreso, bajo resolución 231-19/FIA. 

Además, se ha especificado la evaluación 

de ambos formatos. 

 
No se contaba con un formato específico 

para la calificación de prácticas cortas 
1 

Adición del formato ENS-FOR-19, 

Formato VIII Evaluación del desempeño 

del estudiante en las prácticas 

preprofesionales cortas por la CPPO 
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PRESENTACIÓN 

 

Las prácticas preprofesionales tienen el fin de lograr el fortalecimiento del aprendizaje de los 

estudiantes universitarios de la Facultad de Ingeniería Agrícola; de manera que apliquen los 

conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a través de los diferentes cursos de formación 

general, básica y especializada en mención. Sin embargo, las prácticas preprofesionales no 

sólo contribuyen a afianzar las habilidades duras, es decir, conocimientos que son relevantes 

para el trabajo, sino también permite desarrollar las habilidades blandas como la capacidad de 

liderazgo, flexibilidad, motivación, paciencia, relaciones interpersonales, entre otras, las 

cuales serán evaluadas en los formatos anexados a este reglamento. Para los fines del presente 

Reglamento, el término empresas comprende a las empresas privadas, públicas, instituciones o 

entidades gubernamentales, no gubernamentales, nacionales e internacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 Página 9 de 36 

 

 

REGLAMENTO DE PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES - FIA 

ENS-RGL-01 

Versión: 02 

Vigencia: octubre 2018 

 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 

1 OBJETIVO 

 

El presente Reglamento tiene el propósito de establecer normas y procedimientos que 

conlleven a los estudiantes de pregrado de la Facultad de Ingeniería Agrícola a realizar 

Prácticas Preprofesionales y que permitan su reforzamiento académico con calidad, eficiencia, 

eficacia y liderazgo en su futuro desempeño profesional.  

 

2 ALCANCE 

 

El ámbito de aplicación del presente Reglamento comprende a todos los estudiantes de 

pregrado de la Facultad de Ingeniería Agrícola, que cuenten con más de 140 créditos 

académicos, y alumnos que han concluido sus estudios y no han realizado las respectivas 

prácticas para obtener el grado de Bachiller. 

 

3 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

▪ Ley Universitaria Nº 30220, 

▪ Decreto Legislativo N° 1401: Régimen especial que regula las modalidades formativas de 

servicios en el sector público, 

▪ Reglamento General de la Universidad Nacional Agraria La Molina (Art. 220°, Art. 227°, 

Art. 257°, Art. 260°) 

▪ Plan de estudios de la Facultad de Ingeniería Agrícola. 

▪ Estatuto de la Universidad Nacional Agraria La Molina, 2015. Resolución 02-2015- AE-

UNALM. 

▪ Reglamento General UNALM, 2017. Resolución 0001-2017- AU-UNALM 

 

4 DEFINICIONES 

 

▪ Plan de Estudios: Documento académico, producto de análisis filosófico, económico y 

social, que contiene criterios, métodos, procesos e instrumentos estructurados para el 

desarrollo de un programa de estudios. Es el documento que recoge la secuencia formativa, 

medios, objetivos académicos de un programa de estudio. 
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▪ Crédito Académico: Unidad de medida del tiempo formativo exigido a los estudiantes, 

para lograr aprendizajes teóricos y prácticos.  

▪ Comisión: Conjunto de personas elegidas por una autoridad competente que se reúnen para 

ejercer determinadas actividades en asuntos específicos de interés institucional. 

▪ Competencias: Capacidad de actuar de manera eficaz en una situación específica. 

Capacidad que se apoya en conocimientos, pero no se reduce a ellos. También es un Saber 

hacer, es un conjunto de capacidades complejas, que permiten a las personas actuar con 

eficiencia en los distintos ámbitos de su vida cotidiana y resolver allí situaciones 

problemáticas reales, utilizando recursos propios y del entorno. 

▪ FIA: Facultad de Ingeniería Agrícola 

▪ Director de la Unidad de Calidad y Acreditación: Es un docente de la Facultad de 

Ingeniería Agrícola designado por el Decano y es responsable de asegurar la gestión 

efectiva del sistema de gestión de la calidad de la FIA, alineándose al Sistema de Gestión 

de Calidad de la UNALM.  

 

5 RESPONSABILIDADES 

 

Todos los alumnos de pregrado de la FIA deben cumplir con lo estipulado en el presente 

Reglamento para el fortalecimiento de sus conocimientos prácticos, científicos y tecnológicos. 

 

Además, se asignan responsabilidades específicas para algunos miembros de la FIA: 

 

▪ Consejo de Facultad de la FIA:  

− Aprobar el Reglamento de Prácticas Preprofesionales. 

− Apoyar en la difusión del presente Reglamento.  

− Asegurar el apoyo necesario para su eficiente implementación. 

 

▪ Decano: 

− Responsable de la revisión del presente Reglamento. 

− Difunde del presente Reglamento. 

− Velar por el cumplimiento del presente Reglamento. 

 

▪ Comisión de Practicas Preprofesionales 

− Planificación de las Prácticas Pre-profesionales. 

− Evaluación de informes de prácticas. 
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− Elaboración del presente Reglamento. 

− Hacer seguimiento, difusión y verificación del cumplimiento del presente Reglamento. 

− Sugerir cambios y/o modificaciones del presente Reglamento cuando se requiera. 

 

 

▪ Director de la Unidad de Calidad y Acreditación  

− Apoyar en la difusión del presente reglamento y hacer seguimiento en su Unidad 

generando retroalimentación para futuros planes de mejora. 

 

CAPÍTULO II: DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

 

Artículo 1.- Las Prácticas Preprofesionales forman parte del Plan de Estudio de la Facultad de 

Ingeniería Agrícola (FIA); por tanto, tienen carácter obligatorio para todos los alumnos de la 

Facultad. 

 

Artículo 2.- Se definen como Prácticas Pre Profesionales Obligatorias (PPO) a las actividades, 

remuneradas o no, realizadas por los estudiantes de la FIA en empresas vinculadas a su 

profesión y previamente identificadas por la FIA; antes de graduarse como Bachilleres de 

Ingeniería Agrícola. 

 

Artículo 3.- Los objetivos de las PPO son: 

 

a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes, permitiéndoles la aplicación de los 

conocimientos teóricos y prácticos adquiridos para resolver situaciones y problemas 

concretos de la realidad profesional, bajo la guía y supervisión de un profesional con 

experiencia. 

b) Permitir a los estudiantes definir áreas de su interés en el campo de su futuro quehacer 

profesional. 

c) Mantener la presencia de la Facultad de Ingeniería Agrícola de la UNALM en las áreas y 

actividades de su competencia a nivel nacional. 

 

CAPÍTULO III: DE LA ORGANIZACIÓN 

 

Artículo 4.- Las PPO serán coordinadas por la Comisión de Prácticas Pre Profesionales 

Obligatorias (CPPO). La CPPO está integrada por tres profesores de la Facultad, considerando 
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un profesor por cada Departamento Académico de la FIA. Los profesores que integran la 

CPPO son nominados a propuesta del Decano y ratificados por el Consejo de Facultad. Los 

miembros de la CPPO pueden ser reelegidos. 

 

Artículo 5.- La CPPO tiene una vigencia de dos (2) años. En caso de vacancia por: comisión 

de servicios, enfermedad por un período mayor a 3 meses y licencia sin goce de haber, el 

Decano propone al reemplazante, el cual debe ser aprobado por el Consejo de Facultad. 

 

Artículo 6.- Son funciones de la CPPO las siguientes: 

 

a) Programar el calendario de actividades de las PPO. 

b) Gestionar vacantes para las PPO en los diferentes centros PPO. La FIA o cualquiera de sus 

miembros puede gestionar las prácticas preprofesionales a través de la Comisión. 

c) Proponer a la Facultad Convenios o Carta de Acuerdo para la realización de las prácticas. 

d) Determinar y comunicar semestralmente el número de vacantes disponibles y los perfiles 

requeridos por los centros de PPO. 

e) Seleccionar a los alumnos practicantes según los requisitos exigidos. 

f)  Emitir el Acta al Consejo de Facultad con los resultados de las PPO realizada por los 

alumnos proponiendo el otorgamiento del Crédito Académico respectivo. 

 

CAPÍTULO IV: DE LOS REQUISITOS 

 

Artículo 7.- Podrán realizar las prácticas PPO los estudiantes de la FIA que hayan cursado 

como mínimo 140 créditos académicos para prácticas cortas y, 160 créditos para realizar las 

prácticas largas. 

 

Artículo 8.- En caso que las prácticas sean gestionadas por la Comisión de Practicas 

Preprofesionales o cualquier miembro de la FIA por medio de la Comisión, los alumnos serán 

seleccionados tomando en cuenta la prioridad académica. 

 

Artículo 9.- Para realizar la práctica, los alumnos deben: 

 

a) Identificar el ámbito de la realización y proponer su aprobación a la Comisión de 

Prácticas Pre-profesionales.  

 

b) Acreditar que cuentan con un Seguro de Accidentes vigente. 
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c) Presentar un certificado médico emitido por el Centro Médico de la UNALM o de otro 

centro médico que demuestre que esta apto para realizar la PPO. 

 

d) El Formato IV debe ser llenado y firmado por el Evaluador al final de las prácticas; se 

presenta de manera obligatoria en el Informe de Prácticas. 

 

e) Se deberá adjuntar al Informe de Prácticas copia del certificado de Prácticas 

Preprofesionales (Mostrar el original). 

 

Artículo 10.- Los alumnos deben informar a la FIA el lugar, fecha de inicio, entidad y 

probable fecha de término de la práctica, la cual debe ser registrada en un archivo de la FIA. 

(FORMATO II). 

 

Artículo 11.- Los alumnos deberán identificar que el tema de su práctica se encuentre 

enmarcado en las líneas de acción y competencias de la carrera de Ingeniería Agrícola. 

(FORMATO II). 

 

 

CAPÍTULO V: DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

Artículo 12.- El ámbito de las PPO puede ser a nivel local, regional, nacional o internacional. 

 

Artículo 13.- Las prácticas profesionales son de dos tipos, una (01) corta y una (01) larga. Las 

practicas cortas tendrán una duración no menor de 1 mes y las prácticas largas tendrán una 

duración no menor a dos (02) meses. En total como mínimo se requieren tres (03) meses de 

Prácticas Preprofesionales.  

 

Artículo 14.- El alumno puede acceder a un centro de prácticas (institución o empresa) a 

través de las siguientes modalidades: 

 

a) Por gestión de la CPPO o convenios establecidos por la Facultad o Universidad. 

b) Por gestión del propio alumno, o de algún otro docente de la Facultad, canalizado a través 

de la CPPO. 
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Artículo 15.- Las PPO podrán realizarse en 2 períodos que en conjunto no sean menores a tres 

(03) meses. Pueden realizarse dentro de un mismo centro de PPO o en dos centros diferentes; 

preferentemente abarcando las áreas de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, 

Mecanización Agrícola y Recursos Hídricos. 

 

Artículo 16.- Los estudiantes que trabajen en una entidad pública o privada, o que formen 

parte de un ENSecto de investigación con cargo de responsabilidad realizando labores propias 

de su carrera, podrán convalidar dicho trabajo como prácticas siguiendo el procedimiento 

establecido. 

 

Artículo 17.- El procedimiento para efectuar las PPO es el siguiente: 

 

a) Cumplidos los requisitos (Capítulo IV), el alumno llenará la FICHA DE 

PRESENTACIÓN (Ver Formato I). Estas fichas serán publicadas en la Página Web de la 

FIA para que, de existir oportunidades de prácticas por convenio o a solicitud de externos.  

b) El alumno que consiguió practicas por su cuenta o las asignadas por la FIA deberá llenar 

la FICHA PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES (FORMATO II) y derivar estos formatos a la 

CPPO para su Visto Bueno y será devuelto Al Decanato para que el Decano de la firma 

de aprobación. Este formato estará adjunto en la presentación de prácticas. 

c) El alumno entregará a la Facultad de Ingeniería Agrícola una CARTA DE 

COMPROMISO DE BUEN COMPORTAMIENTO INSTITUCIONAL Y PERSONAL 

(Formato III). El alumno solicitará la Carta de Presentación para la empresa o institución 

en la que fue aceptado como practicante. 

d) El alumno presentará en la institución donde realice las prácticas preprofesionales la 

FICHA DE INSCRIPCION Y DESARROLLO DE PRÁCTICAS (FORMATO II), el jefe 

inmediato debe sellarlo y el alumno guardarlo para adjuntarlo en el expediente de 

prácticas preprofesionales.  

e) Al finalizar el periodo de prácticas preprofesionales, el alumno le presentará al 

responsable directo de la institución que aceptó al practicante la FICHA DE 

EVALUACIÓN DE LA EMPRESA QUE OTORGA PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES (FORMATO IV) para que la llene y ser entregada al alumno 

junto con su Constancia de Practicas preprofesionales. Las fichas estarán a disposición de 

los alumnos en secretaria de la Facultad o la podrán descargar de la página web de la FIA. 

 

Todo el trámite se realizará a través de la Facultad de Ingeniería Agrícola; la cual derivará 

oportunamente el expediente a la CPPO. 
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CAPÍTULO VI: DE LA EVALUACIÓN 

 

Artículo 18.- Al finalizar el período de prácticas, el alumno será evaluado por la CPPO. La 

evaluación de las PPO para el otorgamiento de crédito académico, se hará teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

 

a) Presentación del expediente de PPO. 

b) Exposición del (los) informe(s) de Prácticas calificado por los miembros de la Comisión 

de Prácticas Preprofesionales según el FORMATO VII. 

 

Artículo 19.- El Expediente de PPO será presentado al Decano de la Facultad, quien lo 

derivará para su atención a la Comisión de Practicas Pre Profesionales de la Facultad. Forma 

parte del expediente: 

 

 

a) Solicitud de evaluación de Práctica Preprofesional. (FORMATO VI). 

b) Ficha de inscripción y desarrollo de prácticas. (FORMATO II). 

c) Carta de compromiso de buen comportamiento. (FORMATO III). 

d) Ficha de Evaluación por la empresa que otorga prácticas preprofesionales. (FORMATO 

IV) debidamente llenado. 

e) Original y copia del Certificado de Prácticas, el original será devuelto al alumno en el 

momento de la exposición. 

f) Informe de las labores realizadas por el alumno en su centro de prácticas, el cual deberá 

ser elaborado de acuerdo al FORMATO PARA LA PRESENTACION DEL INFORME 

DE LA PRACTICA PREPROFESIONAL. (FORMATO VI). 

 

Artículo 20.- El alumno presentará los documentos mencionados dentro de la convocatoria 

para presentar las PPP establecida y difundida por la Comisión de Practicas Preprofesionales. 

Las Prácticas Preprofesionales no deben haber sido realizadas en un periodo máximo de 60 

días previos a la convocatoria, caso contrario se anulará la práctica. 

 

Artículo 21.- Las exposiciones de los informes de Prácticas Preprofesionales se realizarán dos 

veces por año, durante los meses de mayo y noviembre.  

 

Artículo 22.- La evaluación de la práctica preprofesional de cada alumno por parte de la 

CPPO será de acuerdo al Formato VII, EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 



 

 Página 16 de 36 

 

 

REGLAMENTO DE PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES - FIA 

ENS-RGL-01 

Versión: 02 

Vigencia: octubre 2018 

ESTUDIANTE EN LAS PRÁCTICAS POR LA CPPO, determinará un calificativo que podrá 

ser: aprobado o desaprobado, y comprenderá:  

 

 

Ficha de Evaluación de la Institución (FORMATO V) 60% 

Informe del practicante  20% 

Exposición  20% 

 

 

Artículo 23.- Una vez aprobada la práctica, la CPPO emitirá mediante Acta la recomendación 

para que se otorgue el crédito académico respectivo. 

 

Artículo 24.- Las PPO serán anuladas en caso de abandono, así como quebrantamiento de la 

Carta de Compromiso de buen comportamiento institucional y personal. Posteriormente se 

remitirá un informe respectivo al Consejo de Facultad quien tomar las medidas disciplinarias 

correspondientes. 

 

 

CAPÍTULO VII: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

 

Artículo 25.- Cualquier aspecto excepcional no contemplado en el presente Reglamento, será 

resuelto por la Comisión de Prácticas Pre Profesionales Obligatorias, dando cuenta al Consejo 

de Facultad. 

Artículo 26.- Las prácticas preprofesionales realizadas en entidades públicas se rigen bajo el 

Decreto Legislativo N° 1401: Régimen especial que regula las modalidades formativas de 

servicios en el sector público y disposiciones complementarias.   

Artículo 27.- Este Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación 

mediante Resolución del Consejo de Facultad. 
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6 LISTA DE FORMATOS Y REGISTROS 

 

CÓDIGO NOMBRE DEL DOCUMENTO 

ENS-FOR-01 Formato I: Ficha de Presentación 

ENS-FOR-02 
Formato II: Ficha de Inscripción y Desarrollo de Prácticas 

Preprofesionales 

ENS-FOR-03 Formato III: Carta de Compromiso de Buen Comportamiento 

ENS-FOR-04 
Formato IV: Ficha de Evaluación por la empresa que otorga 

Prácticas Preprofesionales 

ENS-FOR-05 Formato V: Formato de Presentación de Informes 

ENS-FOR-06 
Formato VI: Evaluación del desempeño del estudiante en las 

prácticas preprofesionales largas por la CPPO 

ENS-FOR-07 Formato VII Solicitud de evaluación de práctica preprofesional 

ENS-FOR-19 
Formato VIII: Evaluación del desempeño del estudiante en las 

prácticas preprofesionales cortas por la CPPO 
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7 FORMATOS Y REGISTROS 

 

1. ENS-FOR-01 Formato I: Ficha de Presentación (1-2) 
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3. ENS-FOR-03 Formato III: Carta de Compromiso y Buen Comportamiento (1-1) 
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4. ENS-FOR-04 Formato IV: Ficha de Evaluación por la Empresa que otorga Prácticas Preprofesionales (1-5) 
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6. ENS-FOR-06 Formato VI: Evaluación del desempeño del estudiante en las prácticas preprofesionales largas 

por la CPPO (1-3) 
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7. ENS-FOR-07 Formato VII: Solicitud de Evaluación (1-1) 
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

DEL ESTUDIANTE EN LAS 
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Versión: 01 

Vigencia: agosto 
2019 

 (A ser llenada por la Comisión de Prácticas Preprofesionales) 

ESTUDIANTE  

EMPRESA  

REGIÓN  

EVALUADOR  

FECHA  

 

1. Evaluación emitida por el profesional evaluador y/o Empresa (71%) 
 

Completar la casilla con el promedio correspondiente1.  
 

N° Competencia Promedio 

CG.
01 

Identifica la importancia del trabajo en equipo para integrarse y participar 
en forma efectiva en equipos multidisciplinarios e interdisciplinarios. 

 

CG.
02 

Es capaz de comunicar conocimientos y experiencias de su formación de 
manera clara y convincente en forma oral, escrita y gráfica, según los 
diferentes tipos de interlocutores. 

 

CG.
03 

Es capaz de evaluar sus decisiones y acciones desde una perspectiva ética 
y asume responsabilidad por los trabajos y proyectos realizados. 

 

CG.
04 

Es capaz de identificar los impactos que tiene el conocimiento y la práctica 
de su futura profesión para contribuir en la solución de las necesidades de 
la sociedad, considerando la importancia de la preservación y mejora del 
medio ambiente. 

 

 

CE.
01 

Conoce instrumentos de planificación y formulación de proyectos en 
ingeniería para el desarrollo de infraestructura productiva y social; 
aprovechamiento y uso eficiente de los recursos hídricos; la mecanización 
y modernización de la agricultura y el uso eficiente de las energías. 

 

CE.
02 

Conoce y aplica conceptos y herramientas para diseñar obras de 
infraestructura productiva, social y de servicios: obras de infraestructura 
hidráulica, sistemas de riego tecnificado, así como también en la prevención 
y mitigación de desastres. 

 

CE.
03 

Conoce el manejo y gestión de cuencas hidrográficas, planes de 
ordenamiento territorial, prevención, mitigación y gestión de riesgos y 
desastres. 

 

 
1 Tomar datos del ENS-FOR-04, Formato IV Ficha de Evaluación por la Empresa que otorga prácticas 

preprofesionales, ítem 3 
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CE.
04 

Conoce e identifica cada una de las labores y/o operaciones que se realizan 
en el sector agrícola y de construcción, para realizar la adecuada selección 
de maquinaria y hacer un uso racional de ella a través del planeamiento y 
control, considerando también la evaluación técnica económica que esta 
requiere. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Evaluación del Expediente de Prácticas Preprofesionales (29%) 
 

Criterio 5 4 3 2 1 

A 
Presentación del Formatos del I al V debidamente 
llenado, firmado y sellado.

B Informe de Práctica Preprofesional 

 
 
 
 
 
 
 
 
Comentarios Finales:  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………… 

 

 

Nota Final:  

Nota parcial 3: (A+B)/2 x 0.29 =……… 

Nota parcial 1: Suma de competencias genéricas (CG.01+ CG.02+ CG.03+ CG.04)/4 x 0.14= …... 

Nota parcial 2: Calificación de competencia específica correspondiente x 0.57= …… 
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Criterio Nota parcial Nota 

Evaluación emitida por la Empresa 
1  

2  

Evaluación del Expediente de Prácticas 
Preprofesionales 

3  

SUMA NOTA PARCIAL  

NOTA FINAL (Nota Parcial x 4) 
 
 

 

 

 

 

 

Firma Docente Evaluador 
 


